
Ciudad de México a 24 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/464/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO( ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MEXICO 
C,\íJl'l"AL,·n1: LA Tlt/\/'l);r,onMACIÓN Á..o ÁLVAR� 

6� �.c:��':,�H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 12:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el d c rru crh o 

SUAC 0910253681811 
Calle Canario S/f\l, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
i\lcé1lclía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 0700 EXT. 750·1 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y ·· 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1130/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el _numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cump1ir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles. aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente· descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la sblicitud de la Ciudadana Laura Guadalupe Godínez Martínez ingresada ante 
este Órgano Político Administratlvo, a la que se le asignó el número SUAC 0910253681811, donde solicita la 
poda de árbol, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conoclrniento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Efirriin a do el do rriic¡l¡o 

SOLIClTANTE; 

FECHA: 
DIRECCI N 

Laura Guadalupe 
G,oáínez Martlnez 
21 de octubre de 2025 

i FOLIO: 

! HORA: 

SUAC- 09102:53681811 

12:00 

UBiCACION 
Vfá Pública 

DlCTA1J;�EN 
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113012025- 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES dirécci□ri referida - (sic). 

CM hase en los artículos 75 numeral V de la Le�• Ofg•árilca de las Alca!df as: Artículos 1.06, 1 □-�. t 1 O, t 11 �• 112 de la Ley /1,mbic�rital �é I a 
Ciudad de México y demás relativos de la Norrna Ambiental p�ra el Distrilo Feoer;i! NADF-001,.RNAT-2015, Mi emite el sig�1i� __ .n_ te_ : � 
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Efirrun ado el dorrucilio 

Conclusjoues 

Prlmora, �uGr:a dei oomicifüo. u�o t:!'11 la 

AJcald1aA�v·aro Obregón, ss,yf!rg1,Je una p.:iomeré'I comúnrnente concedo Palmera (Ptu;ic.nlx ceru1r/an.sis)', dada las características 

frl,i::;.as y sanitarias. reeutere t:i,J manejo de- poca de palmeras corrfor� al numeral '6 .. 4 .. 1.3 PALMERAS "En las esmeres sctamentc se 

deben podar Jas palmas (c""loj,;1;;} eeces de la parte basal de la copa come. rneelce de lirnpiezé e, ac:¡1,J�lla!;l palrna� que se encuentren en 

concfoi6n de riesgo. Si a la palmera sil le cena el meri�te-mo apical: se le provocara la muerte". 

SUAC &910253681811 
Calle Canario S/N, Esq. Calle·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
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UB:iGACI N 
V¡fa PúlbHca 

DICTAMEN 1130/2025 
: NO. 

S:LJAC� 0910253681tH1 F-OLIO: 

Eliminado el d orrucrl¡o 

Lall ra Guadalupe 
Godlnez Martl nez 

SOUCITANT:í�: 

F:ECHk-- 
DiREGCIÓN-- 

~-REFERENCIA 
ANTECÉD!E -�N_T_E_S_ "º ilC1 a El po ¡i e .irbol p�hnera que so 1:mcuentra e,n la d'ireccióri relferada-(sicJ. 
C(llil b�se on los aiJ'tícÜios 75 nlmleral V de iíl ley Orgánica d� las Alcaldías; Ankutos 106, 1 OH, H o, 111 y 112 de la ley ,' nblontal de 1a 
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México_ 

Bfol. Flavla Vio:ieta López Agulla:r 
Número de-Acriadftación SEOEMA 414 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle io, Col. Tolteca. 
Alcaldia Álvaro Obregón, C. P. 0'1150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

• 1130/2{)25 

. � 
Via Pública • ¡ 
UBICACION 

O.ICTAMEN 
NO. 

SUAC- ü91025368 '1811 

12:00 HORA: 

, FOLIO: 

Eliminado el d orrricil¡o 

Laura Guadalupe 
Gcdrnez flllar!lnez 
21 de ocíubre de 2025 

OIRECCION 
FECHA: 

�ÉFEHENCIA 
-,ANTECEDENTES p;:> pa q n la direeclón refericfa {slo}. 

Con b�i$-é, en los artlcutca 75 m1morai V de la Ley Org..\1ilé.a de las AlcaldJ:as: Artlcufo,s 1061 ·109, 11 O, 111 y 1 12 de la Ley : lbienial e.le la 
Ciu�:id d0 Mex,ico y cfemáe rel-ali\Jlos dC!J la Norma l\mbl0n1al para el 01�1ri10 Fed,ernl NADF�001-RNAr�2orn, &a ?mite- �I :Sil ,1u1ente; 

SUAC 0910253681811 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·/ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 2025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el do rn¡c¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°; 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO( ÁRBOL con nombre común: Palmera/Phoenix 
canariensis; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 0910253681811 
Callr� Canario SIN, Esq. Calll'� ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de IVléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 'Pi ·.,,� 2Q�S \ ,: ·.,. �J¡���-� l.a Mujer Un ,}JJi; Indígena 
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